
Sesión No. CA-09/2018 del Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y 

Fortalecimiento Financiero, celebrada en la Sala de Sesiones de la Vicepresidencia del 

Banco Central de Reserva de El Salvador, ubicada en el edificio Juan Pablo II, a las 

diecisiete horas del veintiuno de febrero de dos mil dieciocho.-  

PUNTO II. Informe de Ejecución Presupuestaria al mes de enero de 2018. El 

Gerente General del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero presenta para 

conocimiento del Comité Administrador, informe de la Ejecución Presupuestaria al mes 

de enero de 2018.- El Comité Administrador considerando: Que el Departamento 

Administrativo Financiero en Memorándum No. DAF-58/2018 del 16 de febrero de 2018, 

informó lo siguiente: a)En Sesiones de Comité Administrador del FOSAFFI No. CA-

42/2017 y de Consejo Directivo del Banco Central de Reserva No. CD-45/2017 del 26 y 

30 de octubre de 2017, respectivamente, se aprobó el Presupuesto de Funcionamiento 

del FOSAFFI para el año 2018 por un monto de US$2,172,521.00 y las Erogaciones 

para la Gestión de Recuperación de Cartera de Préstamos y Comercialización de 

Activos por un monto de US$353,915.00; b)El presupuesto aprobado para gastos de 

funcionamiento del año 2018 asciende a US$2,172,521.00, que comparado con lo 

ejecutado al mes de enero de 2018 por US$161,312.98, resulta una ejecución del 

7.43%, la ejecución por rubros es la siguiente: i)El rubro de Gastos Administrativos 

asciende a US$1,962,153.00 que comparado con lo ejecutado por US$150,231.38, 

resulta una ejecución del 7.66%; ii)El rubro de Gastos de Activos Extraordinarios 

ascendió a US$155,915.00 que comparado con lo ejecutado por US$9,348.24, resulta 

una ejecución del 6.00%; iii)El rubro de Gastos de Gestión Recuperación de Cartera 

asciende a US$35,003.00 que comparado con lo ejecutado por US$1,733.36, resulta 

una ejecución del 4.95%; iv)El rubro de Inversión en Activos Permanentes asciende a 
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US$19,450.00 que comparado con lo ejecutado por US$0.00, resulta una ejecución del 

0.00%; c)El monto aprobado para Erogaciones para la Gestión de Recuperación de 

Cartera de Préstamos y Recuperación de Activos para el año 2018 asciende a 

US$353,915.00, que comparado con lo ejecutado al mes de enero de 2018 por 

US$12,052.08, resulta una ejecución del 3.41%. La ejecución por rubros es la siguiente: 

i)El rubro de Erogaciones Gestión Comercialización de Activos Extraordinarios asciende 

a US$98,551.00 que comparado con lo ejecutado por US$713.94, resulta una ejecución 

del 0.72%; ii)El rubro de Erogaciones Gestión Recuperación de Cartera ascendió a 

US$255,364.00 que comparado con lo ejecutado por US$11,338.14, resulta una 

ejecución del 4.44%.- ACUERDA: Darse por enterado del informe de la Ejecución 

Presupuestaria del mes de enero de 2018.- ----------------------------------------------------------- 


